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Oficial del Estado- d.e 26 de septíembrel, ha otorgado a don
Liberto Av'iño Barti una autorización, cuyas características son
las siguientes:

Provincia: Gerona.
Zona de servicio del puerto de Palamós.
Superficie aprqximada: 160 mo=o 0& cuadrados.
Destino: Conótrucción de un tocal comercial destinado a ex

posición y venta de material náutico.
Canon unitario: 120 pesetas POI metro cuadrado y año.
Plazo concedido: Veinte años.
Instalaciones: El local que se proyecta se halla dentro de la

parcela indicada. la fachada Oeste esta retranqueada 1,30 me
tros de la acera de la calle, la fachada Sur queda retranquea
da 3 metros del limite de la parcela que. se solicita.

Lo que se hace público para gE'neral COli.ocimiento.
Madrid, 29 de enero de 1913, P. D" el Director generaJ de

Puertos y señales Marítimas, Marciano Martinez Catena.

ORDEN 'de 23 de febrero de 1973 por la que se
autoriza a doña Amparo Zamora MarUnez la cons
trucción de dos espigones de defensa en e~ térmi
no municipal de El P,.¿ig (Valencia.). en terrenOS
de dominio público y en el mar territorial.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, 90n esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 {",Boletín
Oficial del Estado,. de 26 de sepdembrel ha otorgado a doña
Amparo Zamora Martínez una éfutonzación cuyas caracterís
ticas son la!> siguientes:

Provincia: Valencia.
Término municipaL El Puig.
Superficie aproxímada: 9.594,56 metros cuadrados. de los que

dl4,70 col"'responden a la zona marítimo terrestre, y 9,389,86 al
mar litoral.

Destino: Construcción de dos espigones de defensa.
Plazo concedido: Dos años.
Canon unitario: Exento.
Instalaciones: Espigones de 200 metros de longitud por 1.50

metros de altura. 4 metros de am:nura y la del muro 5 metroó.
Prescripciones: Las obras son de uso público. Si fuera ne

cesario señales de balizamiento serán a C&l'gO del peticiona
ría, que las instalará en cumplimiento de las instrucciones que
se le den oportunamente.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de febrero de 1973 -P. D.. el Director general

de Puertos y señales Marítimaó, Marciano Martínez Catena.

ORDEN de 16 de marzo de 1973 por la que se auto
riza al Ayuntamiento de Blanes la construcción
de caseta de salvamento y socorrismo en la playa
de S'AbaneU, término municipal de Blanes (Ge..:
rana).

Ll iIustrisimo señor Director general de Puertos y Señales
ivfaritimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (",Boletín Ofi
cíal del Estado,. de 26 de septiembre). ha otorgado al AYlmta~

miento de Blaneó, una autorización cuyas caracteristicas son las
siguientes:

Provincia: Gerona.
Término municipal: Blanas.
Superficie aproximada: 31,50 metros cuadrados.
Destino: ConstrucciÓll de caseta de salvamento y socorrismo.
Plazo concedido: Veinte años.
Canon unitario: Exento.
Instalaciones: Caseta en planta baja para la Cruz Roja en la

que. se efectuarán los socorros y el salvamento de bañistas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de marzo de 1973.-P. D., el Director general de

Puertos y Señales Marítimas, Mrociano Martinez Catena,

ORDEN de 16 de marzo de 1973 por la que se auto
riza a doña Francisca Peris Barberia para lega
lizar .la construcción de terrazas en voladizo y
escaleras de acceso en Las Villas. término muni
cipal de Benicasim (Castellón).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
artitimas, con esta fecha, y ep uso de las facultades dejega·
das por Orden minil'>terial de 19 df> septiembre de 1955 ("Boletin
Oficial del Estado,. de 26 de septiembre). ha otorgado a doiia
Francisca Peris Barbería, una autC'Tización cuyas características
son las siguientes:

Provincia: Castellón.
Término municipal.. Benicasim.
Superficie aproxima.da: 29,30 lT,etrOf-: cuadrados,
Destíno; Terrazas en voladizo y esca,erab de acceso.
Plazo cOI1cedido; Quince añO&.
Canon unitario: 40 peseta,;; OOi IPú¡TO cuad¡'ado y año.
Instalaciones· Dos tenazas en voladizo y escaleras de acceso.

Lo que se hace público pam :.!Ff:.braj conocimiento.
Madrid. !tI de marzo de 19'i3.-P. D .. el Director general da

Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martínez Catena.

RESOLUCiON de la Dirección General de Obras
Hidráulicas pOI ta qúce se ha¡;e pública la autori'zu
ción concedida a ~l1idroeléctrica ibérica, lberdue
ro. S. A.-, para amo,iadón del caudal utilizable
en ei aprovechamiento hidroeléctrico del río Duero,
denominado "Salto ~e Castro~ (Zamora).

"Hidroeléctrica Ibérica, lberduero, S. A._. ha solicitado la
aldpliadón del aprovechamiento hidroeléctrico del río Duero,
denominado ..Salto de Castro'* (Zamora) v

Este Ministerio ha resuelto:

Autorizar a "Hidroeléctrica lbe!lca. [b(~rJuero, S. A.... la am
pliación del caudal utilizable en el aprovechamiento hidroeléc
trico del río Duero, denominado,Salto (le Castro.. (Zamora),
con sujeción a las siguiente:. condiciones

1. a Las obras se al ustarán 8.1 "Anteproyecto de ampliación
del Salto de Castro,. en el río Duero (Zamora). suscrito en
Bilbao, mayo de 1970 por los Ing&nieros de Caminos, don Pedro
Maria Guinea y don Juan Angel Landabaso. en cuanto no deba.
modificarse por las condiciones dt;; esta resolución. En dicho
anteproyecto figura un presupuesto de ajecución material de
465.670,967 pesetas y una potencia instalada de 75.000 kW. en
bornas de alternado!'.

2." La Sociedad concesionaria deberá presentar en el plazo
de tres meses, contados desde la fecha de notificación de esta
Resolución, un proyecto de con::;trucción. desarrollando y deta
llando el anteproyecto que ha servido de base a la tramitación
del expediente.

3.a La maquinaria correspondiente a esta ampliación que
dará, constituida por una turbina tipo ..kaplan~. de eje vertical,
con caudal a plena admisión de 241 metros cúbicos/segundo;
altura de óalto neto maximo 36,3.'5 metro~, potencia máxima
1O-l.000 C. V.; velocidad de rotación 125 r. p. m. Alternador
síncrono trifásico, con potencia nominal de 94.000 KVA.; efec
tiva 75.000 kW.; tensión de generacIón 13,8 kV.; frecuen
cia 50 p. p. s.

4. a Las obras comenzarán en el plazo de cuatro meses con
tados desde la fecha de aprobaci.)n del proyecto de construcción
y deberán quedar terminadas en el de cinco al1os, cootados a
partir de la misma fecha,

5.80 Se declaran de utilidad <Jubilea las obras de ampliacíón
del Salto de Castro. a efectos de la expropiación forzosa de los
bienes necesarios para las mismas.

6.a Esta ampliación no implica modificación del plazo de
duración de la concesión, esta~)lecido en la Pesolución de la
Dirección G2nLr;it! de Obras Hidráulicas. de 22 de julio de 1953,
a tenor de ja ClLUl se empezará a cot1wr a partir de dicha
fe~;ha.

7. Se otarga e¡;l.a concesión sil] pel'll;~clO. de tercero, de-
landa a salvo el derecho de propwdad con ob!lgación de con
serva}- o sw,tituir la$ servidumbros. existentes

B.a Quedan t;ubsistentes todas las condidones establecidas
en la vigente concesión del aprovechamiento objeto de esta am
pliación y en las disposicioocs pf>steriore,'j relacionadas con la
misma, en cuanto no resulten ffi(idjf¡cadHS por la presente Re
solución.

Lv que se hac(' público en ,"um¡.;Jimif':LiO de las dbposiciones
vi¡,entes

Madrid, jfi de nl<irzu de 1lJ73.-Ei Difcctor general. P. D., el
Comisario c:'nira! de Aguas. H. Urbistondo

RESOLUCfON de la Direc.:ción General de Obras
Hidráulicas por la qu.e se hace pública la autori~

roción otorgada a la ",Compaiiia de Aguas Salom,
Sociedad Anónima.. , para instalar una tuberia de
agua potable en el cauce público del torrente Sa
Coma. en término municipal de Calviá (Baleares).
para abastecimiento.

Don Jaime Nove1Jas Puigseslloses, en representación de la
"Compai1ia de Aguas Saloffi, S. A.~ ha solicitado autorización
p,,--a instCilar Ulla tuberia de agua potable en el cauce públlco
del torrúl1~,e 5a Coma, en térmit.lo municipal de Calviá (Balea
res), con destino <el abastecimiento, y este Ministerio ha resuelto;

Conceder a la. ~Compañía de Aguas Salomo S. A.~, autoriza
ción para instalar en el cauce público del torrente Sa Coma, en


